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A través de auto adiado 15 de septiembre de 2020, este despacho ordenó 

poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por la 

entidad ejecutada, a través de la cual manifestó que ordenó el pago de unos 

intereses moratorios, por un valor de $9.477.090.76, valor que resultante 

de la diferencia de lo ya pagado por la Ugpp, y aquella ordenada por el 

Despacho. 

 

Sin embargo, la parte ejecutante no realizó pronunciamiento alguno, pues 

a la fecha de emisión de este proveído guardó silencio. 

 

La entidad ejecutada, a través de memorial radicado el 16 de diciembre de 

2020, allegó resolución No. SFO 002099 de 22 de noviembre de 2020, en la 

cual ordenó el pago por concepto de intereses moratorios por un valor de 

$9.477.090.76, en favor del ejecutante. 

 

Del mismo modo, aportó constancia de pago la cual indica que se realizó la 

consignación del monto anterior el día 30 de noviembre de 2020, a la cuenta 

de ahorros perteneciente al Banco Popular. 

 

 



De conformidad con lo anterior, la entidad ejecutada a través de su 

apoderada judicial solicita a este Despacho Judicial la terminación del 

proceso ejecutivo por pago de la obligación. 

 

En vista de lo anterior, es procedente resolver la solicitud presentada por la 

parte ejecutada, de conformidad con las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con la solicitud realizada por la parte ejecutada, se debe estudiar 

lo atinente a la terminación del proceso ejecutivo por pago; por lo tanto, y 

teniendo en cuenta que, en la Jurisdicción Contencioso Administrativo, 

tiene plena vigencia todo el articulado de la Ley 1564 de 2012, por la cual 

se expidió el Código General del Proceso1, debe entenderse la remisión del 

Código de Procedimiento Civil al Código General del Proceso). 

 

Aclarado lo anterior, se tiene que el artículo 461 del C.G.P., respecto al 

cumplimiento de las obligaciones, dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Sombreado fuera de texto 

 

Se tiene que, quien presenta la solicitud de terminación del proceso por pago, 

es la apoderada judicial de la parte ejecutada. 

 

No obstante, una vez revisados los documentos aportados por la entidad 

accionada, este Despacho Judicial considera necesario indicar que, no puede 

atender de manera favorable la solicitud impetrada por la parte ejecutada, 

habida consideración que, dando aplicación al artículo 461 del C.G.P., la 

Unidad de Gestión Pensional debe acreditar el pago total de la obligación, 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN C. 
Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil catorce (2014). Radicación 
número: 05001233100020110046201 (44.544). Demandante: Jerlis Antonio Mercado Castillo y otros. Demandado: 
Nación – Ministerio de Defensa Ejército Nacional. Referencia: Acción de Reparación Directa. 

 



incluyendo para tal efecto, las costas procesales, que, para el caso concreto, 

debe recordar el ente ejecutado, fue condenado en costas por el Superior a 

través de proveído de data 17 de mayo de 2018, y a su vez, con providencia de 

calenda 27 de mayo de 2019, este Estrado Judicial aprobó la liquidación de 

costas realizada por la Secretaría del Despacho por un valor de QUINIENTOS 

NUEVE MIL CIENTO DOCE PESOS ($509.112), en favor del ejecutante. 

 

Por lo anterior, en atención a lo dispuesto en la norma antes precipitada, 

NO se dará trámite a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

entidad ejecutada, hasta tanto, acredite el pago total de la obligación, esto 

es, incluyendo el pago de las costas procesales en favor del ejecutante, en 

virtud de la orden proferida por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en providencia de fecha 17 de mayo de 2018.  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, REQUIÉRASE A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago total de la obligación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 447 

y 461 del Código General del Proceso, incluyendo para tal efecto, el pago de 

la condena en costas aprobada mediante providencia de data 27 de mayo 

de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV  
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 14 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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